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1. Consideraciones

1. Como requisito para la asignación de un perfil, es necesario que tanto la
persona que asigna los perfiles como la persona a quien se le asigna un perfil,
cuente con su Clave Única SENCE (CUS) como persona natural. La CUS se
puede obtener desde la sección destacada de la web del SENCE:



1. Consideraciones

2. La clave de OTEC o Empresa que siempre ha utilizado en sistemas SENCE y
en el LCE de Acepta, desde ahora se llama Clave Única SENCE (CUS) de
persona jurídica.

Si olvidó la clave, puede generar una nueva en la sección “Otras opciones” de
la misma página:



1. Ingrese a la sección LCE de la web del SENCE:

2. Creación Primer Usuario: Administrador Nacional



2. Creación Primer Usuario

2. Haga clic en el botón “Crear 1er usuario”:



2. Creación Primer Usuario

3. Ingrese con el RUT de la entidad capacitadora o supervisora, y la CUS de
persona jurídica (ex clave de OTEC o Empresa):



2. Creación Primer Usuario

4. Se mostrará la Razón Social de la entidad capacitadora o supervisora, y
deberá ingresar el RUT de la persona que será Administrador Nacional,
siempre en el menú “Capacitador”. Recuerde que la persona que desea
asignar como Administrador Nacional debe tener CUS de persona natural:

Haga clic en el botón “Agregar Administrador Nacional” para finalizar la
creación del primero usuario. Después de esto, puede crear nuevos
administradores nacionales, o continuar con el proceso de asignación de
perfiles.



3. Asignación de Perfiles

1. Teniendo habilitado el perfil de Administrador Nacional para su
organización, deberá hacer clic en el botón “Ingresar LCE Web”, en la sección
LCE de la web del SENCE:



3. Asignación de Perfiles

2. Luego deberá ingresar su RUT y su CUS para entrar al sistema:



3. Asignación de Perfiles

3. Luego deberá dirigirse al menú “Cuentas”, y seleccionar la opción
“Perfiles”:



4. Ahora deberá seleccionar el perfil que desea asignar y el RUT de la
persona. Los perfiles disponibles son “Administrador Regional” y “Facilitador”.
Recuerde que la persona a la que desea asignar un perfil debe tener CUS de
persona natural:

Haga clic en el botón “Asignar” para finalizar la asignación del perfil. Después
de esto, puede asignar nuevos perfiles siguiendo el mismo procedimiento.

3. Asignación de Perfiles



Fin


